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ALCANCE A LAS RESPUESTAS A LA “LISTA DE CUESTIONES” RELATIVA A LOS INFORMES PERIÓDICOS TERCERO Y CUARTO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA” SOBRE LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES
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Artículo 2

Pregunta 2: Proporcionar información sobre:

La existencia de registros oficiales de personas detenidas, indicando los datos que dichos registros contienen

1. El gobierno nacional ha superado con creces las deplorables condiciones encontradas en las cárceles venezolanas en la década de los 90. Con la llegada del Comandante Hugo Chávez al poder en diciembre de 1998, por primera vez en nuestra historia se debate en las altas instancias del poder, la situación penitenciaria del país, se orientan las acciones y políticas adecuadas de humanización de los centros penitenciarios  y comienza a levantarse un registro real de las personas recluidas en los establecimientos.
2. Por nuestra parte, desde el Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, cuenta con la data automatizada de todos los privados y privadas de libertad que se encuentran en cada uno de los establecimientos penitenciarios cuya administración y custodia compete al Poder Ejecutivo Nacional. Los registros contienen los datos  personales del privado de libertad. (Nombres y Apellidos. Cédula de Identidad. Fecha de Nacimiento. Nacionalidad. Estado Civil. Edad. Sexo. Si tiene Hijos y numero), datos filiatorios (Nombres y Apellidos de los padres) datos de la esposa o concubina, datos legales del privado de libertad. (Tribunal que está conociendo el expediente (Tribunales de Control, Juicio o Ejecución. Número de Expediente. Presunto delito. Si tiene otro juicio en otro Tribunal.  Si es penado,  la pena impuesta. Si es Reincidente. Si le ha sido revocada las medidas cautelares de: suspensión condicional de la ejecución de la pena, fórmula alternativa de cumplimiento de pena o la gracia del confinamiento)
Las medidas adoptadas por el Estado parte para asegurar el cumplimiento de las garantías básicas de las personas privadas de libertad por parte de agentes del orden y las sanciones previstas en caso de incumplimiento.

3. En nuestro país, se comenzaron a sentar las bases para que la práctica a la protección y garantía de los derechos humanos de los ciudadanos sea una realidad y no un formalismo plasmado en instrumentos internacionales, en consecuencia, se refundó la república a través de la convocatoria a una Asamblea Nacional Constituyente originaria, dando como resultado una Carta Magna, considerada la mejor de toda nuestra historia republicana y como una de las constituciones más avanzadas en cuanto al reconocimiento y protección  de los derechos humanos en el mundo.

4. En tal sentido, de acuerdo con el principio constitucional establecido en el Art. 2 CRBV, “Venezuela se constituye en un Estado democrático y social de Derecho y Justicia, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico y de su actuación, la vida, la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la democracia, la responsabilidad social y en general, la preeminencia de los derechos humanos, la ética y el pluralismo político”. Garantizando que las detenciones practicadas por los agentes del orden, se encuentren estrictamente ceñidas al Estado de derecho y a las garantías del debido proceso consagradas en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 


5. En caso de incumplimiento, las sanciones están consagradas en nuestro ordenamiento jurídico y pasan desde sanciones de tipo verbal y administrativas hasta sanciones de tipo penal según la gravedad de la falta en la que incurra el funcionario o funcionaria involucrados.

Articulo 3

Pregunta 9. Sírvanse proporcionar datos anuales durante el período objeto de examen, desglosados por sexo, país de origen y edad, sobre: 

a. El número de personas que fueron extraditadas o expulsadas y la lista de países a las que fueron expulsadas; 

6. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, informa que durante el periodo 2012-2014 se han materializado la cantidad de 29 extradiciones, haciendo la salvedad que solo hay un ciudadano extraditado por ser sospechoso de estar incurso en la comisión de delitos de tortura,  tratos crueles o delitos conexos.

c. Los datos, desglosados por sexo, país de origen y edad, sobre el número de personas que fueron expulsadas y la lista de países de destino: 
7. Se detalla a continuación los datos estadísticos, desglosados por sexo, edad y país de origen, sobre el número de ciudadanos y ciudadanas que fueron expulsadas:

	2012

	NACIONALIDADES
	TOTAL
	GENEROS

	8. 
	
	F (18-54)
	M (18-60)

	BRASILEÑA
	1
	
	1

	CHILENA
	1
	
	1

	COLOMBIANA
	26
	1
	25

	DOMINICANA
	1
	
	1

	ESPAÑOLA
	1
	
	1

	FRANCESA 
	1
	
	1

	HOLANDESA
	1
	
	1

	IRANI
	1
	
	1

	LIBANESA
	1
	
	1

	PARAGUAYA
	1
	
	1

	PORTUGUESA
	2
	
	2

	PUERTORIGUENA
	1
	
	1

	SCHEYELLES
	1
	
	1

	TOTAL
	39
	1
	38


	2013

	NACIONALIDADES
	TOTAL
	GENEROS

	
	
	F (18-54)
	M (18-60)

	BRASILEÑA
	1
	
	1

	BRITANICA
	2
	
	2

	CANADIENSE
	1
	1
	

	CHECA
	1
	
	1

	CHINA
	3
	1
	2

	COLOMBIANA 
	28
	2
	26

	CUBANA
	1
	
	1

	DOMINICANA
	3
	
	3

	ECUATORIANA
	1
	1
	

	ESTADOUNIDENSE
	2
	
	2

	ESLOVACA
	1
	
	1

	ESPAÑOLA
	2
	
	2

	GHANESA
	1
	
	1

	HOLANDESA
	1
	1
	1

	ITALIANA
	1
	
	1

	JAMAIQUINA
	1
	
	1

	LITUANA
	2
	1
	1

	NIGERIANA
	1
	
	1

	PALESTINA
	1
	
	1

	PERUANA
	1
	
	1

	RUMANA
	1
	
	1

	SUDAFRICANA
	2
	
	2

	SUECA
	1
	
	1

	TOTAL
	59
	6
	53


	2014

	NACIONALIDADES
	TOTAL
	GENEROS

	
	
	F (18-54)
	M (18-60)

	ALEMANA
	1
	
	1

	BRASILEÑA
	1
	1
	

	COLOMBIANA 
	17
	1
	16

	DOMINICANA
	1
	
	1

	ESPAÑOLA
	2
	
	2

	ESTADOUNIDENSE
	1
	
	1

	HOLANDESA
	1
	
	1

	ITALIANA
	1
	
	1

	LITUANA
	2
	
	2

	MEXICANA
	1
	
	1

	NIGERIANA
	1
	
	1

	PERUANA
	1
	
	1

	PORTUGUESA
	1
	
	1

	RUMANA
	2
	
	2

	SERBIA
	1
	
	1

	SUDAFRICANA
	2
	
	2

	TOTAL
	37
	2
	35


	Causal de Procedimiento
	Total 
	F
	M
	Peso %

	39 – 1°
	13
	
	13
	33,33%

	39 – 4°
	9
	
	9
	23,08%

	39 – (2° y 4°)
	17
	1
	16
	43,59%

	Total
	39
	1
	38
	100,00%


Artículos 5, 6, 7, 8 y 9

Pregunta 14: Con referencia al párrafo 117 del informe periódico, sírvanse indicar si en los tratados de extradición concertados con otros Estados partes se incluyen los delitos mencionados en el artículo 4 de la Convención como delitos sujetos a extradición
9. Nuestro país ha concertado con otros Estados tratados de extradición en donde se incluyen delitos mencionados en el artículo 4 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes. El fundamento de esto radica en la comunidad de intereses de todos los Estados para asegurar la persecución de los delitos, poniendo a los imputados que se hallaren en sus respectivos territorios, a disposición de los titulares penales de los órganos de la jurisdicción de otros Estados. 
10. Es por ello, que el Estado ha suscrito Tratados con distintos países tales como: Bélgica, Ecuador, Cuba, Perú y Colombia (Acuerdo Bolivariano), Estados Unidos de América, la Convención de Derecho Internacional robado, Italia (Tratado de Extradición y de Asistencia Judicial en materia Penal), Brasil, Chile, España, Australia, Convención Internacional sobre Extradición o Convenio de Caracas, estando a su vez estas normas de extradición, contenidas en Convenios o Tratados suscritos por Venezuela, tales como:

a) Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio
b) Convención Contra la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes.
c) Convención Interamericana para prevenir y Sancionar la Tortura

d) Declaración sobre la Protección de todas las Personas Contra las Desapariciones Forzadas.

e) Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas
f) Convenio para la represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena
g) Protocolo Facultativo de la Convención de los derechos del Niño relativo a la venta de Niños, la Prostitución Infantil y la utilización de niños en la pornografía.

Articulo 10

Pregunta 15: Con referencia a las recomendaciones anteriores del Comité (párr. 11, apdo. d) y en relación con la formación impartida por el Estado como parte del Nuevo Modelo Policial, introducido por la Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, de 2008, así como la capacitación impartida al personal penitenciario, sírvanse proveer al Comité con manuales de entrenamiento y protocolos de actuación, de existir estos. Asimismo, sírvanse aclarar:

a) Si estos programas incluyen formación específica en las disposiciones de la Convención, el principio de uso de la fuerza como último recurso, teniendo en cuenta los principios de proporcionalidad y necesidad, y una perspectiva de género.

b) El número actualizado de agentes que han recibido dicha formación, en proporción al número total de agentes, los planes para formar al resto y la metodología desarrollada para evaluar la eficacia de estas formaciones, indicando si se vincula la formación a entidades académicas y de la sociedad civil.
11. La profesionalización de los funcionarios policiales en Venezuela, es una de las obligaciones que tiene el Estado y un deber que ha asumido con profunda convicción el Gobierno Bolivariano liderizado por el Presidente de la República, Nicolás Maduro Moros. En este sentido, la Universidad Nacional Experimental de la Seguridad (UNES) desde la gestión de los diferentes Programas Nacionales de Formación (PNF) busca la concreción de los objetivos consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en materia de seguridad ciudadana, en consonancia con los fundamentos de orden ideológico, político, jurídico y ético-socialistas expresados en el Primer Plan Socialista 2007-2013 y en el Plan Ley de la Patria 2013-2019.

12. En este contexto la UNES promueve dentro de su formación lo señalado en la Convención Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, al incluir en el diseño de los Programas Nacionales de Formación los métodos de uso progresivo y diferenciado de la fuerza policial, como medio lícito para contrarrestar los niveles de resistencia ciudadana, sin incurrir en actos de tortura, demostrando con ello, que es posible tener una policía civil, eficiente, eficaz, honesta y respetuosa de los derechos humanos.
13. En cuanto al número de Funcionarios que han recibido formación en métodos de uso progresivo y diferenciado de la fuerza policial, hasta el momento la UNES cuenta con 27.836 egresados, distribuidos de la siguiente forma:

	MATRICULA (julio de 2014)

	TRAYECTO
	NUMERO

	Trayecto I
	6772

	Trayecto II (TSU)
	13837

	Trayectos III y IV (Licenciaturas)
	7227

	Total
	27836


	Nuevas Sedes
	Proyección

	Barinas
	980

	Nueva Esparta
	980

	Bolívar
	980

	Falcón
	980

	Carabobo
	980

	Apure
	980

	Portuguesa
	980

	Falcón
	980

	Monagas
	470

	Total
	8310


	Sedes UNES consolidadas
	Proyección

	Distrito Capital
	1500

	Aragua
	980

	Anzoátegui
	980

	Zulia
	980

	Trujillo
	700

	Táchira
	980

	Lara
	980

	Total
	7100


	Sedes UNES consolidadas
	Proyección

	Distrito Capital
	1500

	Aragua
	980

	Anzoátegui
	980

	Zulia
	980

	Trujillo
	700

	Táchira
	980

	Lara
	980

	Total
	7100


	Egresados UNES 2009-2014

	Trayecto 1 en Servicio de Policía
	13927

	Trayecto I en Investigación Penal
	1788

	Trayecto I en Servicios Penitenciarios
	478

	Técnico Superior Universitario en Servicio de Policía
	7689

	Licenciatura en Servicio de Policía
	1044

	Cursos de reentrenamiento y Formación continua para CPNB
	38305

	Cursos para otros Órganos de Seguridad del Estado
	3613

	Institutos Integrados
	1449

	Formación en Áreas de Seguridad Ciudadana
	4360

	Total 
	72653


14. Asimismo, la UNES dispone de diversas estrategias para evaluar la eficiencia de la formación en el área de los métodos de uso progresivo y diferenciado de la fuerza policial. Es por ello que en la gestión de los Programas Nacionales de Formación (PNF)  se evalúan los aprendizajes de los estudiantes, mediante la aplicación de Pruebas Integradoras, Integrales, Prácticas de Acercamiento Comunitario y Pasantías, acompañados constantemente por los equipos técnicos del Vicerrectorado de Desarrollo Académico y el Vicerrectorado de Creación Intelectual y Vinculación Social.

15. Estas metodologías tienen como objetivo valorar los saberes alcanzados por los estudiantes en el contexto socio-político y técnico especializado, mediante en el análisis de casos diseñados por expertos en el área policial. 
16. Finalmente, en cuanto a la formación en métodos de uso progresivo y diferenciado de la fuerza policial dirigida a la Fuerza Armada Nacional y a la Milicia Nacional Bolivariana, la UNES materializando su compromiso con la Seguridad y Defensa Integral de la Nación, diseñó cursos acordes a las necesidades formativas de la Fuerza Armada Nacional y de la Milicia Nacional Bolivariana, de las cuales se han formado 3.613 egresadas y egresados para el 2014. 

Pregunta 17: Sírvanse indicar si el Estado parte ha proporcionado formación a oficiales de inmigración sobre la Convención, las normas que garantizan el derecho de asilo y refugio, el Protocolo de Estambul y la identificación de víctimas de trata o delitos sexuales. Indiquen, asimismo, las evaluaciones que se hayan hecho de los resultados de dichos programas, así como el porcentaje de oficiales que han asistido.
17. Conforme a lo estipulado en la Ley Orgánica Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo, Gaceta Oficial Nº 39312 de fecha 30 de Abril de 2012, siendo la Oficina Nacional Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo el órgano rector en la materia de la lucha contra el delito de la Trata de Personas se han realizado una serie de capacitaciones dirigidas a la concientización en el marco de la lucha contra la Trata de Personas, desarrolladas de la siguiente forma:

18. En el mes de mayo de 2014, se efectuó la firma del Plan de Trabajo con el Alto Comisionado de las Naciones para los refugiados (ACNUR) 2014, para la lucha contra la trata de personas a nivel nacional, destacando entre sus objetivos, la capacitación de funcionarios del Estado  en protocolos de actuación para la detección, atención y protección de víctimas.  
19. Igualmente se capacitó y orientó a las comunidades para identificar y denunciar el delito de la trata de personas; fortalecer la promoción y defensa de los derechos humanos de las personas refugiadas, y las personas solicitantes de esta condición y establecer un mecanismo de remisión de casos entre ambas entidades e intercambio de información para encontrar soluciones concretas de protección para víctimas de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes.

20. El personal de la Oficina Nacional Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo, participó en calidad de ponente en el I Encuentro del Sistema de Justicia en Atención al delito de Trata de personas en el Estado Nueva Esparta, el 12 y 13 de Junio de 2013, organizado por el Ministerio del Poder Popular para la Mujer e Igualdad de Género, contando con la participación de 520 personas, entre los cuales destacaron Gobernadores y Alcaldes; defensores de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, mujeres e indígenas; fiscales del Ministerio Publico y Jueces del Poder Judicial.
21. Se desarrollaron acciones preventivas tendentes a minimizar este delito en el territorio nacional; a través de la formación técnica en las áreas de Prevención de los delitos de Trata de personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, Investigación Penal, Protocolo de Repatriación de Victimas, en los cuales se formaron quinientos veinte (520) funcionarios de Policías Estadales y Municipales, de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, Gobernadores y Alcaldías; Defensores de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, Mujeres e Indígenas; Fiscales del Ministerio Publico; Jueces del Poder Judicial; personal del Control Migratorio del Sistema Autónomo de Identificación, Migración, Extranjería (SAIME); entre otros.
22. Se brindó capacitación y orientación a través de la modalidad de cine foros, en el Estado Bolívar, municipios Caroní y Tomás Heres, sobre la Prevención de la Trata de personas a 90 integrantes de organización gubernamentales, no gubernamentales, personal de líneas aéreas; estudiantes, docentes, representantes de educación básica, media, diversificada y universitaria, con el fin de sensibilizar a la colectividad en general sobre este delito y de esta manera otorgar conocimiento y habilidades que permitan identificar y denunciar y/o evitar que sean víctimas el delito de la trata de personas, y a sus vez sirvan como agentes preventivos y/o multiplicadores de la información.
23. El Personal de la Oficina Nacional Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo participo en calidad de ponente en el I Encuentro del Servicio Autónomo de Aeropuertos Regionales (SAAR), en prevención y atención de los delitos de Trata de personas y Tráfico Ilícito de migrantes, efectuada en el Estado Bolívar, los días 22 y 23 de Julio de 2014. Este evento contó con la participación de 80 personas, entre los cuales se encontraban funcionarios del SAAR, Cuerpo de Bomberos, Policías Estadales y Municipales, representantes de Interpol, Fuerza Armada Nacional Bolivariana, personal del Control Migratorio del Sistema Autónomo de Identificación, Migración Extranjería (SAIME), entre otros. Dicha actividad fue realizada con el objetivo de capacitar y orientar a los funcionarios que hacen vida en el aeropuerto para identificar y denunciar el delito de trata de personas.
24. De igual manera, en el marco del I Encuentro del Servicio Autónomo de Aeropuertos Regionales (SAAR), en la sede del Aeropuerto del Estado Bolívar, se brindó capacitación y orientación a través de la modalidad de cine foro, con el fin de sensibilizar a la colectividad en general sobre este delito y de esta manera otorgar conocimiento y habilidades que permitan identificar y denunciar y/o evitar que sean víctimas el delito de la trata de personas, y a sus vez sirvan como agentes preventivos y/o multiplicadores de la información.

Articulo 11

Pregunta 18: Informen también sobre el Nuevo Régimen Penitenciario, en particular si este régimen incluye instrucción militar a presos.

25. El Gobierno nacional, ha venido combatiendo en forma progresiva, exitosa y contundente las mafias penitenciarias que caracterizaron el modelo penitenciario del pasado. La recuperación del régimen penitenciario, ha sido un logro inocultable de nuestro gobierno en todos los recintos penitenciarios del país. 

26. En ese sentido, se impulsó un diagnostico general en cada uno de los establecimientos penitenciarios del país entre los meses de agosto a diciembre de 2011, con la finalidad de elaborar nuestro plan estratégico para crear un Nuevo Régimen Penitenciario que busca la transformación del ser humano.

27. Este Nuevo Régimen Penitenciario consiste en la implementación de normas de disciplina, formación, estudio y  trabajo formativo, impartido por personal profesional de diferentes áreas en los establecimientos penitenciarios. Para lograr este objetivo todo nuestro personal, tanto los funcionarios penitenciaristas que vienen trabajando desde hace muchos años en los recintos, como los nuevos funcionarios egresados de la Universidad Nacional Experimental de la Seguridad, (UNES),  deben preparase en la Escuela de Formación del Servidor Público Penitenciario, instancia en la que reciben los conocimientos necesarios sobre este nuevo régimen.

28. Como aspecto importante cabe destacar que el Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, ha implementado a octubre 2014, el Nuevo Régimen Penitenciario en aproximadamente unos setenta (70) centros, lo cual equivale al 80% de los establecimientos penitenciarios y entidades de atención en todo el territorio nacional.

29. A través de la implementación del Nuevo Régimen Penitenciario, el Estado venezolano está comprometido a convertir cada establecimiento penitenciario y centro de atención, en lugares de donde impere orden y disciplina mantenida con firmeza, en estricto respeto de sus derechos humanos, pero donde no se imponen más restricciones  de las necesarias para mantener la seguridad y la buena organización de la vida en común, tal como lo exige la Regla N° 27 de las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos,  adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo  Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de  mayo de 1977. 

30. El Estado ha acondicionado los recintos penitenciarios como espacios apropiados para el trabajo, el estudio, la salud, el deporte y la recreación; con el fin de brindar un servicio a la población penitenciaria eficiente y eficaz que cumpla con mejorar sus posibilidades de reinserción en la sociedad, siempre apegado a la observancia de los derechos humanos. En ese sentido, hemos diseñado un ciclo de transformación con actividades ocupacionales durante la duración de una jornada de trabajo normal, orientado a la transformación social del interno o interna. Todo ello en el marco del nuevo modelo de Gestión Socialista Bolivariano. 

31. Debemos informar que dada la naturaleza y características propias del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal, y el deber que como estado tenemos de velar por el interés superior de los adolescentes, el Nuevo Régimen Penitenciario contempla las categorías de Régimen Penitenciario para Adultos y Régimen Disciplinario para Adolescentes.
32. El Régimen Penitenciario para Adultos contempla la reclusión de procesados y penados en establecimientos distintos, creándose centros para procesados y procesadas  judiciales correspondiéndole a estos normas adecuadas y diferenciadas,  dada su condición jurídica.  

33. A continuación esbozaremos en forma sucinta algunos aspectos en la aplicación del Nuevo Régimen Penitenciario:

Régimen Penitenciario para Adultos 
34. El Régimen Penitenciario para Adultos, está basado en las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos de las cuales destacamos en su aplicación las siguientes: los  privados de libertad se uniforman con ropa deportiva y franelas de color amarillo y las privadas de libertad con ropa deportiva y franela de color rosado, tal como lo dispone la Regla 17. 1. Dichos reclusos se levantan a primera hora de la mañana para asearse, ordenar su celda y útiles personales, luego comienzan a realizar diversas actividades socio-productivas, educativas, deportivas y culturales en áreas comunes, de acuerdo a su aptitud física y mental, según lo dispone la Regla 17. 1. Los internos e internas en horas de la mañana y con el objeto de fomentar la disciplina, realizan 45 minutos de prácticas de orden cerrado, lo cual no equivale a educación en prácticas militares enfocadas en el combate.

Régimen Disciplinario para Adolescentes

35. El régimen disciplinario para adolescentes está basado en las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad, donde la privación de la libertad se efectuar en condiciones y circunstancias que garanticen el respeto de sus derechos humanos. A los adolescentes privados de libertad se les garantiza el derecho disfrutar de actividades y programas útiles que sirvan para fomentar y asegurar su sano desarrollo y su dignidad, promover su sentido de responsabilidad e infundirles actitudes y conocimientos que les ayuden a de desarrollar sus posibilidades como miembros de la sociedad

36. Los procedimientos disciplinarios están enfocados a la seguridad de los adolescentes y a garantizar una vida comunitaria ordenada, siendo compatibles con el respeto de su dignidad y con el objetivo fundamental del tratamiento institucional, siempre respetando sus derechos humanos., tal como lo dispone la Regla N ° 66. A los adolescentes, se les provee de una franela azul celeste y mono azul marino y a las adolescentes de una franela rosado y mono azul marino, cabe destacar que dichas prendas son de modo alguno degradantes ni humillantes de acuerdo a la Regla 36)  

37. Para generar hábitos, los adolescentes deben levantarse a primera hora de la mañana, asearse, ordenar los útiles personales para posteriormente dirigirse al área común de las Entidades de Atención al Adolescente en Conflicto con la ley debidamente separadas para masculinos y femeninas.  Los y las adolescentes,  con el objeto de fomentar la disciplina, realizan 45 minutos de prácticas de orden cerrado, lo cual no equivale a educación en prácticas militares enfocadas en el combate, para luego de ello  trasladarse a sus distintas actividades, educativas, socio-productivas, deportivas, culturales y recreativas 

En relación con el párrafo 152, apartado e) del informe periódico, indiquen qué tipo de restricciones se aplican a reclusos de media y máxima seguridad.

38. En primer lugar, los privados y privadas de libertad en condición de procesados y procesadas no se clasifican, de acuerdo a la legislación venezolana, sólo se agrupan según su edad, sexo, delito, etnia y condición jurídica. Los que se clasifican según los niveles de máxima, media y mínima seguridad son los privados y privadas de libertad en condición de penados.

39. En segundo lugar, es importante resaltar que el nivel de clasificación que se le asigna a un privado de libertad, en condición de penado, no es un estado permanente, pudiendo cambiar dependiendo de la conducta demostrada por el penado o penada, desde el mismo momento en que ingresa y transita por la fase de observación y evaluación inicial. 
40. Por último se conforma una Junta de Clasificación cada seis (6) meses,  para reclasificar los casos pertinentes, tomando en cuenta la conducta observada por el penado durante su reclusión, los tiempos mínimos de permanencia en cada nivel de seguridad, el ajuste a las normas, al régimen disciplinario, así como la participación activa en las actividades de atención integral y todas aquellas disponibles en el establecimiento penitenciario para brindar el tratamiento individual. 

41. Existe un reglamento interno de los establecimientos penitenciarios donde se establece las restricciones a aplicar para los reclusos clasificados en media y máxima seguridad, en el cual lo más resaltante es la imposibilidad de contacto con sus visitantes, ya que las visitas las reciben en módulos especialmente acondicionados para proteger la vida y la seguridad de los visitantes; por otro lado, las áreas de reclusión o celdas para los privados de media seguridad albergan un máximo de tres (3) privados de libertad y los de máxima albergan a solo un (1) privado de libertad, cabe destacar que dichas celdas cuentan con todos los servicios necesarios para su permanencia en condiciones de dignidad.

42. A los privados de libertad clasificados en máxima seguridad no se les permite salir al comedor común, deben comer en sus celdas; a los privados de libertad clasificados en media seguridad, se les permite comer en sus celdas y utilizar los comedores comunes de sus respectivas  áreas.

43. A todo evento,  se les facilita a los privados de libertad la comunicación telefónica con sus familiares, a través de llamadas gratuitas que garantiza el Ministerio una vez a la semana, tal y como se muestra en la reseña fotográfica señalada en el documento anexo. 

44. En cuanto a los privados de libertad recluidos  en los retenes policiales es de mencionar que por mandato constitucional dichos retenes policiales dependen funcional y administrativamente de los estados y de los municipios los cuales son dirigidos por los Gobernadores y Alcaldes electos de manera libre, universal, directa y secreta, de acuerdo a lo establecido en nuestro ordenamiento constitucional. Cabe destacar que  el cuerpo policial encargado de los mencionados retenes es la Policía Nacional Bolivariana la cual está subordinada funcional y administrativamente  al Ministerio del Poder Popular  para las Relaciones de Interior Justicia y Paz.    

En concreto, aporten datos anuales, desglosados por lugar de detención, incluyendo los retenes policiales, sobre: 

La capacidad total de alojamiento en relación con la población penal, a la luz de datos que informan acerca de una sobrepoblación carcelaria del 231%, y las labores de mantenimiento y construcción de nuevas prisiones; 

45. Es necesario informa Comité Contra la Tortura (CAT) sobre lo siguiente sobre que el Gobierno nacional a través de la implementación del Nuevo Régimen Penitenciario está garantizando espacios para el trabajo, el estudio y la transformación social de los privados de libertad, reconstruyendo, reparando, ampliando y remodelando las cárceles existentes. Gracias a ese esfuerzo, se ha aumentado la capacidad instalada de 21.375 cuarenta mil ciento setenta y siete (40.177) plazas en los últimos tres años. De acuerdo a las cifras correspondientes al primer semestre del año 2014,  el país cuenta con 50 establecimientos penitenciarios, que albergan a una población aproximada de 52.099 privados de libertad
 Existen hoy en el país índices tolerables y absolutamente manejables de privados de libertad en nuestras cárceles. Como hecho altamente significativo de las políticas implementadas a partir del Nuevo Régimen Penitenciario es la reducción de las situaciones violentas a cero (0%) en el 80% de los recintos con nuevo régimen. 

Separación entre procesados y detenidos y entre internos adultos y menores, particularmente en sedes policiales; 

46. En materia de adolescentes se cuenta con Entidades de Atención para albergar a los adolescentes con sanciones socio-educativas privativas y no privativas de libertad, donde cumplen medidas de presentación dependiendo el caso, ambos sistemas están destinados a brindar orientación especializada a los adolescentes que han incurrido en la comisión de hechos punibles, con la intención de facilitar su transformación social.

Incremento de la capacidad instalada

47. Continuando con la política de solventar la situación penitenciaria se han tomado acciones concretas para ampliar la capacidad instalada, continuar con la transformación penitenciaria y modernizar las edificaciones penitenciarias, a fin de proporcionar a las y los privados de libertad, espacios adecuados para su desarrollo integral de reeducación y formación laboral que garantice su posterior inclusión a la sociedad

Obras Inauguradas
48. En el marco del proceso de transformación del sistema penitenciario se ha contemplado dentro de sus líneas de acciones estratégicas la construcción de diversas obras, para beneficio de la comunidad penitenciaria.

Porcentaje de Reclusos que Realiza Actividades Laborales, Indicando si estás son Voluntarias y Remuneradas, y el Porcentaje de Reclusos que Accede a Estudios.  

49. Desde  su creación en el año 2011 mediante Decreto del Presidente Hugo Rafael Chávez, el Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario viene aplicando políticas públicas acordes a la normativa constitucional en el país, a través de la aplicación  de las Cinco Líneas de Acción del Segundo Plan Estratégico Penitenciario 2013-2019. En tal sentido, es necesario hacer mención al esfuerzo realizado por el Estado venezolano, a través del Instituto Autónomo Caja de Trabajo Penitenciario (IACTP), para que los reclusos realicen actividades laborales dignas. 

50. Se pueden evidenciar los avances alcanzados mediante políticas como el “Plan Cambote” el  cual busca crear adecuadas condiciones de reclusión con la incorporación de los privados y privadas de libertad en la rehabilitación de la infraestructura de los establecimientos penitenciarios. Con el “Plan Cambote”, se han venido realizando reparaciones de ampliación, recuperación, dotación y construcción de edificaciones penitenciarias; generando en consecuencia un aproximado de 17.855 empleos directos y 31.455 empleos indirectos. 
51. Así mismo,  mediante el “Plan Llegó la Chamba”, se ha impulsado el fortalecimiento de los procesos formativos y laborales de la población penada, con la realización de cursos de capacitación en las áreas textil, agrícola, informática, carpintería básica, herrería básica, lencería, seguridad y riesgo industrial; beneficiándose hasta ahora un aproximado 7.924 privados de libertad, de los cuales 682 participaron en talleres de motivación y 1.887 participaron en cursos de capacitación. Este plan cuenta con 1.132 privados y privadas de libertad incorporados en las 158 unidades socio-productivas para la producción y distribución de alimentos y servicios básicos tales como: panes, huevo, cría de pollo, elaboración de cerámica, sillas, mesas, rejas, puertas, productos que son destinados a las Misiones sociales. 
52. En lo que respecta a las Unidades Socio Productivas existentes en el sistema penitenciario, el Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, ha inaugurado y puesto en funcionamiento, 158 Unidades Socio Productivas, entre panaderías, carpinterías, casas de cultivos, granjas, talleres textiles, fábrica de desinfectantes, fábrica de cerámicas, etc; organizando a los privados de libertad en cuadrillas de mantenimiento de trabajo, que no sólo les facilita obtener beneficios procesales, sino que también, realizar actividades remuneradas que son depositados en una cuenta de ahorro.
53. Asimismo, a los fines de evitar el ocio y la propiciación de vicios en los establecimientos penitenciarios,  el Estado venezolano garantiza el derecho al trabajo de cada uno de los y las privadas de libertad, tal como se indicia en la Tabla 6 en documento anexo.
54. En lo que respecta al Porcentaje Privados de Libertad que Accede a Estudios, el Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, con el objetivo de garantizar un proceso de reeducación y transformación de los privados de libertad del sistema penitenciario venezolano, facilita los procesos educativos y de formación adecuada y efectiva que los ayuden a integrarse al medio laboral. Asimismo, se lleva a cabo el fortalecimiento de su participación en actividades culturales y recreativas, que sirvan para desarrollar las habilidades y destrezas artísticas y culturales.
55. En el Área Educativa
, se han formado privados de libertad, los cuales han egresado de los tres niveles de educación formal que se mencionan a continuación: 

a) Primario: A través de la Misión Robinson se busca la alfabetización de la población penitenciaria.

b) Secundario: A través de la Misión Rivas tiene como objetivo que la población Privada de libertad complete sus estudios de Bachillerato.

c) Universitario: Con la Misión Sucre, los privados de libertad pueden completar sus estudios universitarios.

Pregunta 19: Sírvanse presentar información actualizada, que incluya datos estadísticos desglosados por sexo, edad, origen étnico o nacionalidad, sobre el número de presos preventivos y su proporción con respecto al número total de condenados, así como el promedio anual de duración media y máxima de la prisión preventiva. 
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i. Fuente: Dirección General de Planificación Presupuesto y Organización
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b. Fuente: Dirección General de Planificación Presupuesto y Organización

56. En cuanto a los privados de libertad que se encuentran en prisión preventiva, es necesario mencionar que los mismos se encuentran bajo la competencia de acción de los estados y de los municipios recluidos en retenes policiales y a nivel administrativo están adscritos al Ministerio del Poder Popular  para las Relaciones de Interior Justicia y Paz, específicamente al Viceministerio de Prevención y Seguridad Ciudadana.
Pregunta 20: Con referencia al párrafo 151 del informe periódico, en que el Estado reconoce que, en vista de la cultura de mafias, “garantizar los derechos humanos a la población penitenciaria es un verdadero desafío”, sírvanse describir las medidas adoptadas para prevenir actos de violencia entre presos y para proteger su integridad personal 

57. Los actos de violencia entre privados de libertad se han venido erradicando en forma definitiva en todos los recintos en que es aplicado el Nuevo Régimen Penitenciario, ya que el orden, la disciplina, las condiciones de salubridad, la actividad diaria de requisas a razón de un mínimo de 2 en cada recinto y las condiciones de formación, estudio y trabajo en las que se involucran los privados de libertad, no dan paso a la generación de este tipo de problemas.

58. El nuevo régimen garantiza la integridad física de todos los privados de libertad, no solo en cuanto a seguridad sino en cuanto a atención integral, salud, higiene y alimentación balanceada.

59. El 20 % de los recintos donde no se aplica el Nuevo Régimen Penitenciario se consideran considerados en etapa de transición donde se implementan medidas de seguridad de Estado que conllevan progresivamente a la adopción del nuevo régimen.

Informen también acerca de los resultados del Sistema de Control de Acceso  para combatir el presunto uso extendido de armas y explosivos por parte de internos.

60. El Gobierno nacional, siempre dentro de una política de respeto a los derechos humanos, realiza de manera diaria requisas en los establecimientos penitenciarios a nivel nacional, por lo cual se ha erradicado de manera eficiente la existencia de armas, explosivos y otros objetos de tenencia prohibida. En virtud de ello, y para evitar todo tipo de violencia, el Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario ha establecido un Convenio Estratégico en el marco de las Relaciones de Cooperación entre la República Popular China y la República Bolivariana de Venezuela, mediante el empleo de dispositivos de avanzada tecnología, que consiste en un Sistema de Control y Seguridad a Distancia, que se inaugurará en el mes de noviembre de 2014, cuyo objetivo principal es la Seguridad, Vigilancia y Control Total en tiempo real, de los Establecimientos Penitenciarios, a través de los centros de comando y control nacional, regional y local, específicamente en las siguientes áreas:

a) Seguridad  y Vigilancia en los alrededores de los establecimientos penitenciarios. 

b) Seguridad y Vigilancia de las entradas y salidas de los vehículos. 

c) Seguridad y Vigilancia de las entradas y salidas de los familiares, servidores públicos, guardia nacional, entre otros. 

d) Seguridad y Vigilancia permanente dentro de los establecimientos penitenciarios. 

e) Reducir pérdidas y daños de materiales y equipos.

f) Reducir Incidentes de Inseguridad.

g) Mejoramiento de la efectividad en la seguridad. 

61. Entre los sistemas tecnológicos de seguridad penitenciaria (SITESEP), que se implementan en los recintos penitenciarios se encuentran:

a) Control de Acceso: Es un punto dotado de recursos humanos y técnicos, destinado a evitar que se introduzcan artículos prohibidos que pudieran utilizarse para cometer actos ilícitos en los diferentes Establecimientos Penitenciarios a nivel Nacional (a través de un control de acceso y seguridad).

b) Inspección por Rayos X: Son esenciales para la visualización de equipaje, bolsas, maletines o cajas, los cuales a través de una banda transporta el objeto a la parte interna del equipo donde le realiza un escaneo, dando así una vista completa de los objetos que se encuentren dentro del mismo. 

c) CCTV (Circuito Cerrado de Televisión), tecnología de video vigilancia visual: En este circuito todos sus componentes están enlazados. Además, a diferencia de la televisión convencional, este es un sistema pensado para un número limitado de espectadores. Estos sistemas incluyen visión nocturna, operaciones asistidas por ordenador y detección de movimiento, que facilita al sistema ponerse en estado de alerta cuando algo se mueve delante de las cámaras. 

d) Puertas Esclusas: Es un control de acceso, novedoso y de alta tecnología con supervisión electrónica, satisfacen los requisitos de seguridad más exigentes, a través de un lector de tarjetas o de un teclado, hasta el registro del peso corporal o la verificación de la identidad con sistemas biométricos en el interior de la cabina. 

e) Arco Detector de Metal: Creados para el control de acceso especializado en detectar metales, armas blancas, armas de fuego, entre otros objetos, con una estructura de metal. Bajo toda esta estructura existen circuitos micro procesados de última generación inmunes a descargas electrostáticas, sistema anti-sabotaje e indicador con luces (Leds) que identifican el lugar exacto de la detección del objeto específico. 

f) Paletas Detectoras de Metal: Son diseñadas para detectar metales, armas blancas, armas de fuego, entre otros objetos, con una estructura revestida en plástico, es portátil, aproximadamente 30 cm, utiliza una pila recargable de 9 voltios.

g) Escáner Corporal: (Previsión): Está construido para un alto rendimiento en puntos de control, crea rápidamente una silueta tridimensional en blanco y negro del sujeto, que revela objetos escondidos, todo tipo de materiales delgados, cerámica, etc. 

h) D.V.R. Grabador de Video Digital (DVR, Digital Video Recorder o PVR, Personal Video Recorder): Es un dispositivo interactivo de grabación de televisión y video en formato digital. Se podría considerar como un set-top box más sofisticado y con amplia capacidad, un microprocesador y los buses de comunicación; y por otra, del software, que proporciona diversas funcionalidades para el tratamiento de las secuencias de video recibidas, acceso a guías de programación y búsqueda avanzada de contenidos.

62. El tal sentido, la finalidad de la aplicación de estos Sistemas de Control de Acceso o también llamado Túnel de Seguridad, en algunos establecimientos penitenciarios del país, es reducir el tiempo de requisa haciéndolo más preciso, ya que no invade la privacidad de los privados y privadas de libertad, los visitantes y los funcionarios, logrando la humanización y modernización de Sistema Penitenciario del país. 

En particular, sírvanse proporcionar información sobre las investigaciones y las actuaciones disciplinarias o penales conexas, si las hubiera, en relación con:

a-. La agresiones, actos de intimidación y violación, presuntamente por un Agente Estatal, sufridas por la Magistrada María Lourdes Afiuni tras su detención y encarcelamiento, el 10 de diciembre del 2009, como resultado de haber ordenado la liberación condicional de una persona, cuya detención había sido considerada arbitraria por el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria.

63. Afirmamos de manera categórica que el Estado venezolano ha garantizado los derechos fundamentales de la ex Juez María Lourdes Afiuni, y en ningún momento el Sistema Judicial de la República Bolivariana de Venezuela ha ido en contra del Debido Proceso establecido como principio constitucional en el Art. 49 de la CRBV, por lo cual aseveramos que se le ha proporcionado el oportuno acceso a la justicia en todo grado y etapa del proceso. En tal sentido, ex Juez María Lourdes Afiuni  no ha sido detenida de forma arbitraria.    

64. El Estado venezolano, ha garantizado de manera reiterada sus adecuadas condiciones de reclusión y el acceso a su salud, proporcionando a la ciudadana en cuestión la atención y el tratamiento médico correspondiente, todo ello en cumplimiento a las medidas provisionales dictadas por la CIDH respecto a la ex jueza Afiuni. Tampoco la mencionada ciudadana ha sufrido presuntos actos de agresión, intimidación y violación por parte de algún  funcionario estatal en el país. 

65. Cabe destacar que el Poder Judicial venezolano otorgó una medida humanitaria de casa por cárcel, debido a la necesidad de que la mencionada ciudadana estuviese en su seno familiar para garantizar su adecuada recuperación debido a su estado de salud.

b.- Los Presuntos Actos de Tortura Infligidos a Presos por el Grupo de Respuesta Inmediata y Custodia (GRIC) en el Centro Penitenciario Regional Capital Yare III el 15 de enero de 2014.

66. No es cierto que funcionarios de régimen penitenciario hayan practicado actos de tortura contra los privados de libertad ni en Yare III,  ni en ningún recinto penitenciario del país, nuestro sistema penitenciario es garante de los derechos humanos y nuestras actuaciones se encuentran enmarcadas en las garantías del debido proceso, el estado de derecho y el uso proporcional y progresivo de la fuerza,  en el control de situaciones de alteración del régimen en nuestros recintos penitenciario.

c-. Los Presuntos Actos de Maltrato a Reclusas por Parte de Funcionarias en el Centro Penitenciario Sargento David Viloria.

67. No es cierto la práctica de actos de maltrato a reclusas por parte de funcionarios de régimen penitenciario en el centro penitenciario Sargento David Viloria o en cualquier recinto penitenciario del país, ni en ningún recinto penitenciario del país, nuestro sistema penitenciario es garante de los derechos humanos y nuestras actuaciones se encuentran enmarcadas en las garantías del debido proceso, el estado de derecho y el uso proporcional y progresivo de la fuerza,  en el control de situaciones de alteración del régimen en nuestros recintos penitenciario.

68. A través del levantamiento de Acta, emitida por el Director de Seguridad y Custodia de la Región Centro Occidental, Lcdo. Alfonso Santos, posterior a una  supervisión, realizada  conjuntamente con  autoridades del Módulo I, (anexo Femenino) Defensoría del Pueblo y Ministerio Público, se comprobó  que  en este Anexo Femenino, no se  maltratan ni  se vulneran  los  derechos fundamentales de las privadas  de  libertad. 

d-. Los Enfrentamientos Ocurridos el 25 de Enero de 2013 Tras un Registro en el Centro Penitenciario Región Centro Occidental (Uribana), que Resultó en al Menos 60 Muertos y Alrededor de 95 Heridos.

69. Motivado a los hechos violentos, propiciados por enfrentamientos entre internos de mencionado Centro Penitenciario, se procedió al desalojo total del recinto, trasladando a los internos a otros centros de reclusión, haciéndose una revisión exhaustiva de objetos de tenencia prohibida. Luego de ellos se procedió a la remodelación del Centro y la implementación del Nuevo Régimen Penitenciario. Los resultados del desalojo y la requisa, fueron presentados en rueda de prensa encabezada por la titular del Despacho Penitenciario.  El Presidente de la República ordenó las investigaciones las cuales produjeron informes conclusivos, uno de los cuales fue realizado por la Asamblea Nacional a través de la Comisión Permanente de Régimen Penitenciario y Cultos. Vale informar que este recinto fue remodelado totalmente en su infraestructura.

e-. Los Enfrentamientos Ocurridos el 6 y 17 de Septiembre de 2013 en la Prisión Nacional de Maracaibo (Prisión Sabaneta) Resultando 16 Muertos y 05 Heridos.

70. A raíz de los hechos violentos, propiciados por personas privadas de libertad que no se ajustan a la disciplina del recinto penitenciario, el Director General de Seguridad y Custodia del MPPSP con personal de apoyo, se trasladaron al referido Centro Penitenciario, con la finalidad de solventar la situación que se generó en el área de máxima seguridad. Esta situación fue resuelta mediante el uso de métodos conciliadores con la colaboración de diferentes actores del poder público, así como organismos de defensa y preservación de los derechos fundamentales. Posteriormente, se procedió a realizar una requisa en dicha área incautando materiales de tenencia prohibida. 

71. Posteriormente, el 17 de septiembre de 2013, se registran nuevos hechos violentos por enfrentamiento interno entre bandas, lo que condujo a tomar la decisión por parte del Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario de desalojar dicha cárcel, para lo cual se implementó un plan que concluyo con el cierre definitivo de dicho recinto.

f-. Las Revueltas Ocurridas en Julio de 2012, Tras el Anuncio de un Traslado de Presos del Centro Penitenciario de la Región Andina en Mérida (CEPRA), que Resultó en 17 Muertos.

72. No es cierto que la situación de violencia descrita se generara por el anuncio de traslado de presos del CPRA, ya que el traslado de los privados de libertad fue una consecuencia final como resultado de haber logrado la rendición de los internos que se mantenían en actitud hostil.  

73. El origen de este conflicto fue la entrega de personas privadas de libertad que no se ajustan a la disciplina del recinto penitenciario, los cuales mantuvieron secuestrados a un número considerable de reclusos. Cabe señalar que se logró recuperar el control, a través de la  mediación, intervención, y posteriormente el traslado de los internos en situación de rebeldía, al Centro Penitenciario de la Región Oriental (El Dorado) como medida disciplinaria. Sobre esta medida se notificó al Ministerio Público y  a los Tribunales competentes, los cuales le imputaron nuevos cargos a dichos internos, respetando y haciendo valer los derechos humanos de los privados libertad. 

g-. Los Enfrentamientos Ocurridos en Agosto de 2012 en La Prisión de Yare, que Resultaron en  26 Muertes y 43 Heridos.

74. Se trata de acontecimientos violentos muy lamentables, característicos del modelo penitenciario que el Gobierno nacional esta erradicando.

75. Los hechos violentos acontecidos, se presentaron por conflictos entre los internos del recinto penitenciario, resultando 43 internos heridos y 26 fallecidos. Al respecto, a los heridos se le efectuaron los primeros auxilios y fueron trasladados al Hospital para la asistencia inmediata. Dicho recinto ha sido requisado en varias ocasiones a partir de esa fecha y se encuentra en etapa de transición hacia el Nuevo Régimen Penitenciario.

h-. La muerte violenta de 19 internos en el Internado Judicial Capital Rodeo I en el Estado Miranda el 12 de Junio de 2011.

76. Por competencia de la antigua Dirección Nacional de Servicios Penitenciarios, adscrita al Ministerio del Poder Popular para las Relaciones Interiores Justicia y Paz, con motivo de presentarse un motín entre los internos, el que arrojó diecinueve (19) privados de libertad fallecidos y un visitante; las autoridades competentes procedieron a realizar una requisa y  posterior desalojo de los privados de libertad que se encontraban en Rodeo I, siendo trasladados hacia otros penales, de manera temporal hasta tanto se realizaran labores de limpieza y acondicionamiento, así como una exhaustiva requisa dentro de paredes, pisos y demás lugares, lo que arrojó una gran cantidad de materiales de tenencia prohibida incautados.
i-. Tiroteos entre presos y policías ocurridos entre el 27 de Abril y el 17 de Mayo de 2012 en la Casa de Reeducación, Rehabilitación e Internado Judicial El Paraíso (Cárcel de la Planta) en Caracas.

77. Por los supuestos tiroteos entre presos y policías ocurridos entre el 27 de abril y 17 de mayo de 2012, en La Planta, en Caracas, se comisionaron a la Fiscalía 19 a Nivel Nacional, y a las Fiscalías 98, 121 y 38, todas del Área Metropolitana de Caracas, dictándose las respectivas ordenes de inicio de investigación, hallándose la causa en Fase de Investigación. Fuente: MPPSP

j-. Muertes Violentas de Cinco Internos en la Cárcel Nacional de Ciudad Bolívar (Cárcel de Vista Hermosa) y de dos Internos en el Centro Penitenciario de Aragua (Cárcel De Tocorón) Entre el 30 de Enero y el 2 de Febrero de 2011.

78. Se suscitó un motín entre reos del recinto produciéndose la muerte de 5 internos, estos hechos fueron notificados por el Director del recinto de Vista Hermosa al Fiscal Penitenciario, quienes se abocaron a la investigación de los hechos.

79. En cuanto a la Cárcel de Tocorón, se originó un hecho violento, resultando muerto un interno del centro penitenciario. De inmediato se procedió a remitir la información a todas las autoridades competentes para agilizar los trámites necesarios conducentes al levantamiento del cadáver por parte del Cuerpo de Investigaciones Científicas Penales y Criminalísticas.

Artículos 12 y 13

Pregunta 21: Informen sobre el avance en la refundación y reestructuración del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (CICPC). 

80. En relación a las medidas implementadas en contra de la tortura y otros tratos violatorios de derechos humanos, como parte de la refundación y reestructuración del organismo, hemos desarrollado una serie de planteamientos que guardan relación con los vértices constitutivos del Plan Nacional de Derechos Humanos llevado a cabo por el Consejo Nacional de Derechos Humanos por órdenes  del Presidente de la República. Estas medidas constituyen acciones a futuro y pretenden garantizar el respeto de los derechos humanos por parte de los funcionarios del CICPC, a saber:

81. Realización de una jornada formativa a nivel nacional en materia de derechos humanos, dirigida a todos los funcionarios del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, con la cooperación del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz así como de la Escuela de Derechos Humanos de la Defensoría del Pueblo.
82. Incorporación en el pensum académico de materias vinculadas al estudio desde un punto de vista crítico y analítico de los derechos humanos, en el proceso de capacitación de los alumnos de las carreras: Investigaciones Penales y Criminalística, impartidas en la Universidad Nacional Experimental de la Seguridad (UNES).
83. Puesta en marcha de una campaña de concientización y sensibilización dirigida a todos los funcionarios del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, en materia de derechos humanos y trato al ciudadano.
84. Puesta en marcha de una campaña de concientización y sensibilización dirigida a todos los funcionarios del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, sobre la garantía de los derechos humanos de los diferentes actores vinculados al proceso de investigación penal.
85. Realización de campañas dirigidas a fomentar la participación ciudadana en la denuncia de violaciones de derechos humanos por parte de los funcionarios policiales, durante los procedimientos efectuados por el Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas.
86. Conformación de grupos de trabajo en cada Delegación Estadal del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, encargados de supervisar, ofrecer orientación y canalizar las denuncias relacionadas con la violación de derechos humanos, por parte de funcionarios adscritos al organismo.
87. Organizar un plan que garantice la supervisión constante de los despachos operativos a nivel nacional del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, en cuanto a hechos que violenten los derechos humanos de los ciudadanos que acuden al organismo.
88. Organizar un plan que garantice la inspección periódica de los despachos donde se encuentran recluidos ciudadanos objeto de procesos penales, para velar por el respeto de sus derechos humanos.
89. Incorporación de especialistas para la atención integral del ciudadano, en las oficinas de asesoría jurídica de cada despacho operativo del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas a nivel nacional.
90. Desarrollo de conversatorios con las organizaciones comunales (Ley Orgánica de los Consejos Comunales, Gaceta Oficial Nº 39.335 y Ley Orgánica de las Comunas, Gaceta Oficial Nº 6.011) como forma organizada de participación ciudadana, para tratar aspectos relacionados con la garantía de los derechos humanos durante las funciones policiales en el proceso de investigación penal.
91. Desarrollar enlaces con la Defensoría del Pueblo para establecer estrategias de acción en conjunto, dirigidas a garantizar el respeto de los derechos humanos en los organismos de seguridad del estado venezolano.
92. Incorporación de funcionarios adscritos al Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, en las diferentes actividades realizadas en el Movimiento por la Paz y la Vida que actualmente desarrolla el gobierno nacional.
93. Asimismo, sobre este proceso de refundación y reestructuración, se tienen tres líneas estratégicas: Remoralización, Adecuación Tecnológica y Adecuación de la Estructura Organizacional
. 

Pregunta 22: Sírvanse facilitar información sobre el sistema interno de quejas a disposición de las personas privadas de libertad, así como información sobre las medidas adoptadas para velar por que todas las denuncias de tortura y malos tratos se investiguen de forma pronta e imparcial por un órgano independiente. En este sentido, clarifiquen: 
a) Cómo el Estado garantiza la confidencialidad y la independencia del sistema de denuncias de tortura y malos tratos en los casos en los que la víctima está privada de libertad y cómo garantiza su protección frente a posibles represalias; 

94. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, ha creado una herramienta de denuncias y sugerencias puesta al servicio de los reclusos y familiares llamado Buzón de la Verdad, implementado en el marco del Nuevo Régimen Penitenciario, con la finalidad de colocar denuncias relacionadas a los posibles eventos  irregulares en general. 

95. Este mecanismo fue creado con el fin de hacer llegar en forma directa y anónima a las máximas autoridades las fallas y debilidades que puedan presentarse en algún establecimiento penitenciario. Asimismo, fue creada una línea telefónica para realizar denuncias por hechos de tortura y malos tratos de las personas privadas de libertad denominada Línea 0800-interno y 0800- interna, las cuales son atendidas por la Dirección competente. 

96. El carácter estrictamente confidencial de la información depositada se garantiza por ser colocada las denuncias en material altamente resistente y herméticamente cerradas, las cuales sólo pueden ser abiertas por un funcionario designado por la titular del Despacho del MPPSP, quien es la única autoridad competente a nivel Nacional para realizar dicha designación. En cuanto al proceso de revisión del contenido de dichas cajas, se realiza mediante la apertura y levantamiento de un acta descriptiva del hecho.

97. Es importante destacar que la información contenida en dichos buzones es depositada en un sobre debidamente cerrado y remitido a la máxima autoridad del Despacho del MPPSP mediante Punto de Información. Lo cual garantiza la confidencialidad e imparcialidad en dicho proceso de denuncias.

98. A su vez, dichas denuncias son enviadas por la Titular del Despacho del MPPSP a la Defensoría del Pueblo. Es por ello que dicha institución de manera periódica realiza visitas en los establecimientos penitenciarios del país  y en coordinación con el MPPSP, recibe las denuncias que los privados y privadas de libertad realizan, lo cual garantiza la objetividad e imparcialidad en la recepción de las mismas.

c) Cómo se garantiza la independencia de la Oficina de Control de Actuación Policial, la Oficina de Respuesta a las Desviaciones Policiales y el Consejo Disciplinario de Policía, de manera que no exista conexión jerárquica o institucional entre los presuntos autores de torturas y los inspectores; qué órganos son competentes para intervenir en caso de indicios de tortura o malos tratos por parte de oficiales policiales y de qué manera se relacionan con la Fiscalía y el Defensor del Pueblo en el transcurso de la investigación.

99. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, órgano del ejecutivo responsable de la seguridad ciudadana impulsa desde el Viceministerio del Sistema Integrado de Policía (VISIPOL) la transformación de los cuerpos de policía del territorio nacional, adaptándolos a la Ley Orgánica del Servicio de Policía y Ley del Estatuto de la Función Policial.  
100. Desde esta perspectiva, las instancias de control interno son de carácter obligatorio en todos los cuerpos de policía y entre ellas se encuentra:

a) El Consejo Disciplinario de Policía, órgano independiente encargado de conocer y decidir sobre las posibles infracciones cometidas por los funcionarios policiales asegurando y garantizando la transparencia en la aplicación de sanciones disciplinarias.
b) La Oficina de Respuesta a las Desviaciones Policiales, responsable de levantar y procesar cualquier tipo de información correspondiente a prácticas desviadas de funcionarios y funcionarias reportándolas en primera instancia a la Oficina de Control de la Actuación Policial y al Ministerio del Poder Popular con Competencia en materia de seguridad ciudadana.
c) La Oficina de Control de Actuación Policial, garante del seguimiento a los procedimientos disciplinarios y generar mecanismos de alerta temprana para el desarrollo de acciones que vayan en beneficio al buen desempeño policial.

101. Asimismo, la estructura vigente del cuerpo de policía cuenta con la Oficina de Atención a la Víctima encargada de recibir y procesar las denuncias realizadas por los ciudadanos víctimas de la delincuencia o de abuso de poder por parte de los funcionarios. Esta oficina cuenta con un equipo multidisciplinario que brinda al denunciante la atención y asesoría necesaria en materia jurídica, médica y psicológica. Algunas de las características particulares de la misma es que debe funcionar fuera de las instalaciones del cuerpo de policía y los funcionarios que en ella laboran no deben estar uniformados, procurando garantizar la integridad y confianza del denunciante. Las funciones de estas instancias de control interno, están normadas en las leyes y resoluciones que dirigen la función policial.

102. Por otra parte se deben resaltar los esfuerzos del Gobierno Bolivariano en fortalecer el modelo policial venezolano donde se ha estimulado profundamente la deontología policial o la ética, como una de las bases fundamentales en el ejercicio de las funciones policiales, lo que ha permitido consolidar valores como la justicia, la honradez, la disciplina, la equidad y la probidad en hombres de los funcionarios que brindan el servicio.

103. Igualmente, la estructura vigente de los cuerpos de policía también contempla las instancias de control externo, las cuales están dispuestas en las leyes y reglamentos que rigen la función policial, siendo su propósito atender y observar los procesos disciplinarios por desviaciones tales como: abuso de poder, uso de la violencia y la aplicación indebida del uso progresivo y diferenciado de la fuerza, por lo cual, el Viceministerio del Sistema Integrado de Policía (VISIPOL) actúa a través de la Oficina Nacional de Supervisión Disciplinaria de los Cuerpos de Policía (ONSD) creada en el año 2010 teniendo las siguientes funciones:

104. Notificar al Ministerio Público los procesos disciplinarios con los fines de velar por la celeridad, buena marcha y debido proceso en el procedimiento disciplinario correspondiente.
105. Colaborar con el Ministerio Público en la investigación de desviaciones policiales a los fines de disminuir la impunidad y asegurar el cumplimiento de la Constitución y las leyes. Solicitando que se practiquen experticias para la comprobación de los hechos que exijan conocimientos especiales.
106. Realizar supervisión e inspección de manera ordinaria y extraordinaria a los cuerpos de policía con la intención de verificar el adecuado ejercicio de las atribuciones disciplinarias que le corresponden.
107. Solicitar a los Cuerpos de Policía y a los Consejos Disciplinarios, los informes periódicos en materia disciplinaria.

108. Así mismo, el Viceministerio del Sistema Integrado de Policía (VISIPOL) actúa a través de la Dirección General del Servicio de Policía y Oficinas Técnicas. Entre sus acciones para supervisar y fortalecer la función policial se encuentran las siguientes:

109. Aplicación de programas de asistencia técnica que promueven la orientación hacia las buenas prácticas policiales, definir con el cuerpo de policía planes para la supervisión de las buenas prácticas y evaluar la gestión del cuerpo de policía y sus esfuerzos por proteger los derechos establecidos en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.
110. Supervisar y fiscalizar a los cuerpos de policía, verificando que la función policial responda al marco jurídico legal vigente.
111. Intervenir y suspender los cuerpos de policía por el incumplimiento del marco jurídico y los programas de asistencia técnica desarrollados por el Órgano Rector.

112. El modelo policial venezolano contemplado en la Ley Orgánica del Servicio de Policía y Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, desarrolla de igual forma las instancias de control externo a los cuerpos de policía que impulsan la contraloría social a través de la conformación de los Comités Ciudadanos de Control Policial, las cuales son instancias organizadas por el Órgano Rector y están integradas por los ciudadanos pertenecientes a Consejos Comunales o cualquier forma de participación popular que esté organizada y desea ejercer el derecho de contraloría social a los cuerpos de policía, pudiendo solicitar informes, y hacer revisión de las prácticas policiales y los procedimientos disciplinarios así como también formular denuncias en los organismos correspondientes como la Defensoría del Pueblo y el Ministerio Público.

Articulo 16

Pregunta 30: Indiquen si se ha reglamentado la nueva Ley para el Desarme y Control de Armas y Municiones, de 17 de junio de 2013, y las medidas que se han adoptado para el registro de todas las armas y municiones.

113. En fecha 08 de abril de 2014, se publicó el Decreto 881
, mediante el cual se promulga el Reglamento de Ley para Desarme, Control de Armas y Municiones, que desarrolla de manera amplia el contenido de la Ley para el Desarme, Control de Armas y Municiones
.

114. En el referido Instrumento Jurídico, se crea el Servicio Nacional para el Desarme, el cual es responsable de planificar, organizar, administrar, custodiar, vigilar y controlar los procedimientos dentro del territorio nacional de las armas recolectadas mediante la entrega voluntaria por parte de la población. Al respecto es importante señalar que toda arma una vez incautada,

115. Actualmente, dicho Servicio está diseñando el Plan Nacional para el Desarme, con el firme propósito de sensibilizar a las comunidades sobre la entrega voluntaria de armas, contando para ello con el apoyo de las universidades, entes gubernamentales, empresas privadas, iglesias y el poder popular organizado.

Las medidas que se han adoptado para el registro de todas las armas y municiones:

116. La Dirección General de Armas y Explosivos (DAEX) adscrita al Ministerio del Poder Popular para la Defensa, como Ente Rector en la materia, ha realizado las siguientes acciones:

a) Mecanismo de marcaje y remarcaje de las armas de fuego: este mecanismos fue implemento desde el año 2003 y es realizado por la División de Almacenamiento para la Conservación y Preservación de Armas y Municiones (DACOPAM), dependencia adscrita a la DAEX, con la finalidad de registrar las armas de fuego, donde el marcaje de las mismas corresponde a la empresa u organismo que fue autorizado para portar las armas, de acuerdo al número de registro otorgado por la referida Dirección. Este procedimiento se efectúa a través de un código asignado, el cual es un número único e irrepetible previo cumplimiento de los requisitos exigidos para tal fin. Este marcaje es de obligatorio cumplimiento para los Órganos de Seguridad y Cuerpos de Seguridad del Estado y demás órganos y entes que excepcionalmente ejerzan competencias propias del servicio de policía, las empresas, asociativas o cooperativas que prestan el servicio de vigilancia privada, protección y transporte de valores, así como otros entes u organismos que a tal efecto determine el órgano competente en materia de armas y municiones, cuyo marcaje es especifico. 

b) Sistema de Registro Nacional Autorizado de Armas de Fuego (RENA): La República Bolivariana de Venezuela estableció el RENA, a objeto de implementar el registro balístico de las armas de fuego, el cual consiste en un sistema de seguridad que permite que el arma de fuego quede registrada a nombre de la persona natural o jurídica que posee la licencia del porte de arma o tenencia del armamento. Mediante este sistema se toman las muestras y se digitalizan los datos de las vainas vacías y balas, una vez realizado el disparo, conservando las características de trazas o marcas únicas, las cuales serán utilizadas para realizar las comparaciones balísticas con muestras incriminadas o recabadas en escenarios donde se haya cometido algún delito. Es de obligatorio cumplimiento la realización del registro balístico a todas las armas de fuego que se encuentren e ingresen al territorio venezolano.

c) Marcaje de municiones: el órgano de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana con competencia en materia de control de armas, el DAEX, determina la nomenclatura para el marcaje de municiones, debiendo realizarse el mismo al momento de su fabricación
.
117. Por último, y en el marco de la Gran Misión a Toda Vida Venezuela, se inició un Proyecto para la adquisición del sistema de marcaje laser con sistema de empacaje, etiquetado e impresión de municiones, el cual es un equipo que permite marcar las armas y municiones de los diversos organismos de seguridad del Estado, con la finalidad de ejecutar las políticas públicas de control, evitar su desvío al mercado ilegal y disminuir la incidencia de hechos delictivos en el país. La inversión asciende a 18.689.932,80 bolívares y se prevé que la maquina estará en el país a mediados de 2014.
Tabla 1

Establecimientos Penitenciarios con Nuevo Régimen Penitenciario.
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con Nuevo

Centro Penitenciario Metropolitano Yare III

Internado Judicial Región Capital Rodeo I

Internado Judicial Región Capital Rodeo II

Internado Judicial Región Capital Rodeo III

Centro Penitenciario Sargento "David Viloria"

Comunidad Penitenciaria Fenix Lara

Comunidad Penitenciaria de Coro

Internado Judicial Máxima de Barinas

Internado Judicial Máxima de Barinas

Centro Penitenciario Región Andina (Cepra)

Centro Penitenciario de Occidente I (Cpo I)

Centro Penitenciario de Occidente II (Cpo II)

Centro Penitenciario Región Oriental "El Dorado"

Centro Penitenciario Agroproductivo de Barcelona

Centro Penitenciario de Carabobo "Mínima"

Internado Judicial de Cumaná

Internado Judicial de Carupano

Internado Judicial de Monagas "La Pica"

Internado Judicial de Apure

Internado Judicial de Bolivar (Vista Hermosa) 

Internado Judicial Región Insular 

Centro de Reclusión y Rehabilitación de Aragua 

Total de Establecimientos Adultos Masculinos Nuevo Régimen:  22


Establecimientos Penitenciarios Femeninos con

Nuevo Régimen Penitenciario
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Centro Penitenciario Femenino de Carabobo

Centro Penitenciario de Aragua (Tocoron) Anexo Femenino

Penitenciaria General de Venezuela Anexo Femenino

Comunidad Penitenciaria de Coro Anexo Femenino

Centro Penitenciario de la Regién Centro Occidental Sgto. David
Viloria Anexo Femenino

Comunidad Penitenciaria Fenix Lara Anexo Femenino

Internado Judicial de Barinas Anexo Femenino

Internado Judicial de Apure Anexo Femenino

Centro Penitenciario de Occidente Anexo Femenino

Internado Judicial de Monagas "La Pica" Anexo Femenino

Centro Penitenciario de la Regién Andina Anexo Femenino

Internado Judicial de Sucre (Cumana) Anexo Femenino

Internado Judicial de Carupano Anexo Femenino

Internado Judicial de la Regién Insular Anexo Femenino (Porlamar)

Centro Penitenciario Femenino de la Regién Insular (Porlamar)





Cuadro General de Establecimientos y Entidades de Atención con Nuevo Régimen Penitenciario
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Adultos (Hombres)

22

Adultos (Mujer) 

16

Adolescentes 32

Total  70

Cifras de Esta


Tabla 2. Entidades de Atención de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal con Nuevo Régimen Penitenciario. 
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Ley Penal con Nuevo Régimen Penitenciario  

Entidad de Atención 

Entidad de Atencióń Monseñor Arias Blanco (Semi Libertad) 

Entidad de Atención Ciudad Caracas (V)

Entidad de Atención Coche (V)

Entidad de Atención Dr. José Gregorio Hernandez (H)

Entidad de Atención Fray Pedro de Berjas  (V)

Entidad de Atención San Carlos (H)

Entidad de Atención Prof. José Damian Ramirez Labrador (V) 

Entida dde Atención Control Mérida (V)

Entidad de Atención Mérida (H)

Entidad de Atención Ejecución Mérida (V) 

Entidad de Atención San Cristobal (V)

Entidad de Atención Wilpia Flores de Centeno (H) 

Entidad de Atención Barinas (V)

Entida dde Atención Barinas (H)

Entidad de Atención Acarigua I (V)

Entidad de Atención Acarigua II (H)

Entidad de Atención Guanare (V)

Entidad de Atención Manuel Segundo Alvarez (V) 

Entidad de Atención Juventud Bicentenaria Cabimas 

Entidad de Atención La Guajira (H) 

Entidad de Atención Sabaneta (V)

Entidad de Atención Coro (V) 

Entidad de Atención Barcelona N° 1 Prof. Antonio J. Diaz (V)

Entidad de Atención Barcelona N°2 Pozuelos (V)

Entidad de Atención Ciudad Bolivar (H)

Entidad de Atención Ciudad Bolivar (V)

Entidad de Atención Mons. Juan José Bernal San Felix (V) 

Entidad de Atención Tucupita (V)

Entidad de Atención Amazonas (V)

Entidad de Atención Cañada I Zulia (V)

Entidad de Atención Cañada II Zulia (V)

Entidad de Atención San Fernando (V)

Total de Entidad de Atención: 32


Tabla 3: Población Privada de Libertad por Condición Jurídica.
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Nacionalidad Venezolanos  Extranjeros  Venezolanos Extranjeros 

Cifras 

16850 1011 33590 648

Sub Total 

Total 

34238

52099

Población Total �

Procesados  Penados 

17861


Tabla 4: Población Adolescente en Conflicto con la Ley Penal.
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960 60

Total 

Género

Población Adolescente en Conflicto con la Ley Penal 

Entidades de Atención 

1020


                                                               Fuente: Mppsp-Dirección General de Regiones de Adolescente

Tabla 5: Capacidad Instalada de Estructuras Penitenciarias en el País.
[image: image9.emf]Capacidad Instalada Cifras Oficiales

Capacidad instalada a la fecha                                                                                                 

(Actualmente se están rehabilitando el Centro Penitenciario de Occidente I (CPO), y  el 

Internado Judicial de los Teques. 

40.177

Incremento de la Capacidad instalada con  rehabilitaciones por desalojo y nuevas 

construcciones en marcha  para año 2014

11.710

Capacidad Total año 2014

51.127

Capacidad instalada nuevas construcciones para año mayo 2015

2.245

Capacidad proyectada para el primer semestre del 2015

53.372

Información de Estructuras Penitenciarias 


                                                                                             Fuente: Fondo Nacional de Edificaciones Penitenciarias (FONEP)

Establecimientos Penitenciarios Inaugurados [image: image10.emf]Construcción, Remodelación y Mejoras de Establecimientos 

Penitenciarios Inaugurados 

Remodelación del Centro Penitenciario de la Región Andina (CEPRA) 

Centro Penitenciario de Procesados Judicial David Viloria 

Comunidad Penitenciaria "Fenix"- Estado Lara 

Máxima y Mínima del Internado Judicial de Barinas 

Centro Penitenciario de Occidente II 

Centro Agroproductivo de Barcelona 

Torre de Reclusión. Internado Judicial José Antonio de Anzoátegui. Puente 

Ayala

Galpón de Mínima Seguridad Rodeo I 

Internado Judicial Región Capital Rodeo II 

Internado Judicial Región Capital Rodeo III  

Internado Judicial de Cumaná 


                                                                      Fuente: Fondo Nacional de Edificaciones Penitenciarias (FONEP
Obras por Inaugurar.- Construcción de Establecimientos Penitenciarios 
[image: image11.emf]Obras Capacidad Estado

Centro de Reclusión para Procesados y 

Procesadas Judiciales Tipo II, 

Guarico.(Última etapa) 

1970 Privados de Libertad GUÁRICO

Seis (6) Galpones de Reclusión del 

Centro Penitenciario Sargento David 

Viloria.

1200 Privados de Libertad LARA 

Área de mínima reclusión en el edificio 

administrativo (antigua enfermería) en el 

Centro Penitenciario de Occidente.

100 Privados de Libertad TÁCHIRA

Edificio de Reclusión de Media 

Seguridad, Centro Penitenciario El 

Dorado.

150 Privados de Libertad BOLÍVAR 

Módulo de Reclusión, Internado Judicial 

de Monagas “La Pica”.

150 Privados de Libertad MONAGAS

Planta de Tratamiento de Aguas 

Servidas  en El Internado Judicial de 

Monagas “La Pica”.

Beneficiados Toda la Población  MONAGAS

Comunidad Penitenciaria Fénix de 

Carabobo.

1450 Privados de Libertad CARABOBO

Construcción de Muro de Contención del 

Internado Judicial Rodeo III.

Trabajos para Reforzar Seguridad MIRANDA

Centro de Reclusión para Procesados y 

Procesadas Judiciales, Zulia.

1017 Privados de Libertad ZULIA

Centro de Reclusión para Procesados y 

Procesadas Judiciales, Lara.

771 Privados de Libertad LARA

Centro de Reclusión para Procesados y 

Procesadas Judiciales, Anzoátegui.

648 Privados de Libertad ANZOÁTEGUI

Construcción, Remodelación y Mejoras de Establecimientos Penitenciarios, 

Próximas a Inaugurarse 


           Fuente: Mppsp-Fondo Nacional de Edificaciones Penitenciarias (FONEP)

Tabla 6:  Privados de Libertad Participantes en Actividades  Socio- Productivas en el año 2014.
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                                                      Fuente: Dirección General de Planificación Presupuesto y Organización

Privados de Libertad Participantes en la 

Caja de Trabajo por Trimestres del año 2014 
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                                    Fuente: Dirección General de Planificación Presupuesto y Organización

Datos Porcentuales de los Privados de libertad que participan en actividades Laborales en los Establecimientos Penitenciarios.
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      Fuente: Dirección General de Planificación Presupuesto y Organización
Datos Porcentuales de los Privados de libertad que participan en actividades Laborales en los Establecimientos Penitenciarios.
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                 Fuente: Dirección General de Planificación Presupuesto y Organización
Datos Porcentuales de los Privados de libertad que participan en actividades Laborales en los Establecimientos Penitenciarios.

[image: image16.png]@i-i.dEF¢+8 @

% 13y
e o

[\l
5 X T v e o [ T
Privados de libertad Incorporados por mes segin tipo de actividad soclo-productiva dentro del sistema penitenciario a
nivel nacional 2014
0 Trimestre
Tipo de actividad o Sub tota Agosto sub tota
= penado Subtotel * procesado _Penado 012! o
| |EET) 182 165 347 882
39 & 15 178 452
40 72 385 57 1416
a1 133 2% 369 538
S| W) 133 175 308 763
a3 216 %1 67 87
aa 102 3 187 475
a5 146 158 304 773
46 7 E) a5 158 E) ) & 160
a7 125 5 156 0 )
EL] mm % e i ot
a9 000 7 3 2 051
o s % ore o
51 260 £ ) 7 125
52 N - - 000
— 53 - - - - 0,00
54 3% % £ 1% 343 v
55 000 - - 000 000
56 000 - - 000 000
57 633 ) 7 160 07
58 2% %5 76 E3) 567
59 000 - - N 000
60 000 - - - 000
61 000 5 N 000
62 100 100
63
64
65
66
67 -
ESHG0), Socioproductivo { SEAGproRIEEVS T {ACTE /7 o

by /BOVTO O-O- -0 -0 ¥%-

Hoja2/4 PageStyle_Socioproductivo s | B Suma=0 0—e+— @ | 80%





       Fuente: Dirección General de Planificación Presupuesto y Organización
Tabla : Privados de Libertad Participantes en  Programas Socio-Educativos del  año 2014 
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                                         Fuente: Dirección General de Planificación Presupuesto y Organización
Privados de Libertad Graduandos en Misiones Educativas (2012-2014)
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Privados de Libertad Graduandos Por Carrera (2012-2014)
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Sucre 2012 2013 2014 Total
T.S.U. Gestion Informatica 1 0 2 3
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� Artículo 44-. “La libertad personal es inviolable, en consecuencia:1. Ninguna persona puede ser arrestada o detenida sino en virtud de una orden judicial, a menos que sea sorprendida in fraganti. En este caso será llevada ante una autoridad judicial en un tiempo no mayor de cuarenta y ocho horas a partir del momento de la detención. Será juzgada en libertad, excepto por las razones determinadas por la ley y apreciadas por el juez o jueza en cada caso.2.La constitución de caución exigida por la ley para conceder la libertad de la persona detenida no causará impuesto alguno.3. Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmediato con sus familiares, abogado o abogada o persona de su confianza, y éstos o éstas, a su vez, tienen el derecho a ser informados o informadas sobre el lugar donde se encuentra la persona detenida, a ser notificados o notificadas inmediatamente de los motivos de la detención y a que dejen constancia escrita en el expediente sobre el estado físico y psíquico de la persona detenida, ya sea por sí mismos o por sí mismas, o con el auxilio de especialistas. La autoridad competente llevará un registro público de toda detención realizada, que comprenda la identidad de la persona detenida, lugar, hora, condiciones y funcionarios o funcionarias que la practicaron. Respecto a la detención de extranjeros o extranjeras se observará, además, la notificación consular prevista en los tratados internacionales sobre la materia. La pena no puede trascender de la persona condenada. No habrá condenas a penas perpetuas o infamantes. Las penas privativas de la libertad no excederán de treinta años. Toda autoridad que ejecute medidas privativas de la libertad estará obligada a identificarse. Ninguna persona continuará en detención después de dictada orden de excarcelación por la autoridad competente o una vez cumplida la pena impuesta”.


� Artículo 49-. “El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones judiciales y administrativas; en consecuencia:1. La defensa y la asistencia jurídica son derechos inviolables en todo estado y grado de la investigación y del proceso. Toda persona tiene derecho a ser notificada de los cargos por los cuales se le investiga, de acceder a las pruebas y de disponer del tiempo y de los medios adecuados para ejercer su defensa. Serán nulas las pruebas obtenidas mediante violación del debido proceso. Toda persona declarada culpable tiene derecho a recurrir del fallo, con las excepciones establecidas en esta Constitución y la ley.2. Toda persona se presume inocente mientras no se pruebe lo contrario.3. Toda persona tiene derecho a ser oída en cualquier clase de proceso, con las debidas garantías y dentro del plazo razonable determinado legalmente, por un tribunal competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad. Quien no hable castellano o no pueda comunicarse de manera verbal, tiene derecho a un intérprete.4. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales en las jurisdicciones ordinarias, o especiales, con las garantías establecidas en esta Constitución y en la ley. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio sin conocer la identidad de quien la juzga, ni podrá ser procesada por tribunales de excepción o por comisiones creadas para tal efecto.5. Ninguna persona podrá ser obligada a confesarse culpable o declarar contra sí misma, su cónyuge, concubino o concubina, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. La confesión solamente será válida si fuere hecha sin coacción de ninguna naturaleza.6 Ninguna persona podrá ser sancionada por actos u omisiones que no fueren previstos como delitos, faltas o infracciones en leyes preexistentes. 7. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio por los mismos hechos en virtud de los cuales hubiese sido juzgada anteriormente.8. Toda persona podrá solicitar del Estado el restablecimiento o reparación de la situación jurídica lesionada por error judicial, retardo u omisión injustificados. Queda a salvo el derecho del o de la particular de exigir la responsabilidad personal del magistrado o de la magistrada, del juez o de la jueza; y el derecho del Estado de actuar contra éstos o éstas”.


� (Ver tabla 1 del documento anexo)


� (ver tabla 2 del documento anexo)


� Ver Tabla 3 del documento anexo 


� Ver Tabla 4 del documento anexo.


� Ver Tabla 5 del documento anexo.





� Ver  Tabla 6 del documento anexo.


� Ver Tabla 7 en documento anexo


� Cada una de estas líneas cuenta con los siguientes logros: incremento salarial del 53,4%, publicado mediante Decreto 387 de la Presidencia de la República, en Gaceta Oficial 40.249, del 12 de septiembre de 2013; otorgamiento de un paso adicional a los establecidos en la nueva escala salarial y decreto de incremento de sueldos, para todo el personal que conforma el CICPC; publicación del Decreto de Refundación del CICPC, que funciona como marco normativo y orientador del proceso (Gaceta Oficial 40.229, del 15 de agosto de 2013, Decreto 323 de la Presidencia de la República); nombramiento de la Comisión de Reestructuración con sus atribuciones mediante Decreto 311 del MPPRIJP (Gaceta Oficial 40.230, del 16 de agosto de 2013); establecimiento de la Nueva MISIÓN Y VISIÓN de la Institución; elaboración de propuesta de nueva Estructura Organizativa, Misión, Visión, Valores y Objetivos Estratégicos, con un 90% de avance; elaboración de Manual Organizacional, Manual descriptivo de cargos y Manuales de procedimiento; Evaluación del marco legal que rige al CICPC y al Servicio Nacional de Medicina y Ciencias Forenses  (SENAMECF); Propuesta definitiva de reforma a la Ley del Estatuto de la Función de la Policía de Investigación; activación de la Academia de formación para funcionarios del CICPC; entrega de ciento treinta y siete (137) viviendas, en aras de mejorar las condiciones socio-económicas de nuestros funcionarios; permanencia de las unidades tácticas (Brigada de Acciones Especiales) e incorporación de Bases estadales; inicio de reuniones de trabajo con representantes del Ministerio de Planificación, con el propósito de discutir y atender las sugerencias técnicas en base a la nueva estructura organizacional propuesta; incremento de la Beca escolar, en más de 300%; así como la Beca universitaria en más de 500%; incremento de ayudas por Matrimonio (45%), Nacimiento (28%), juguetes (76%) y prima por hijos (36%); incremento de la ayuda para compra de útiles y uniformes de 3.000 Bs por hijo, hasta un monto de 9.000 Bs; cancelación de matrícula y mensualidad del centro de educación inicial, por un equivalente al 40% del salario mínimo, para hijos de funcionarios, cuyas edades estén comprendidas entre 03 meses y 6 años; incremento de Primas de profesionalización:15% para TSU, 20% para Licenciatura, 25% para Especialización y Maestrí, 30% para Doctorado; otorgamiento de ascensos a 576 funcionarios; ingreso de 1.835 funcionarios; homologación de 6.225 funcionarios activos; reclasificación de 507 funcionarios, 370 Policiales y 130 Administrativos; establecimiento de Normas para Regularización del uso del Sistema de investigación e Información Policial (Publicadas en Gaceta Oficial 40.422, del 27 de mayo de 2014); establecimiento de una Prima de Riesgo de 7% y 10% mensual, para funcionarios administrativos y policiales respectivamente; Entrega progresiva de los nuevos Distintivos y Credenciales para el personal policial y administrativo, directamente vinculada a la Remoralización de nuestros funcionarios; Creación de la Orquesta Sinfónica Infantil del CICPC, Núcleo “José Antonio Abreu”





� Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, Extraordinaria N° 6.129.


� Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.190, de fecha 17 de junio de 2013, tiene por objeto normar, regular y fiscalizar el porte, tenencia posesión, uso, registro, fabricación, comercialización, abastecimiento, almacenamiento, registro, importación, exportación, tránsito y transporte de todo tipo de armas, municiones, accesorios, partes y componentes; tipificar y sancionar los hechos ilícitos que se deriven de esta materia para impedir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego y municiones, así como crear los planes para ejecutar, coordinar y supervisar el desarme de las personas naturales y jurídicas a los fines de garantizar y proteger a los ciudadanos y ciudadanas e instituciones del Estado, sus propiedades, bienes y valores decomisada o entregada voluntariamente, es inutilizada de manera inmediata a través del método de aplastamiento, por medios mecánicos o manuales.





� Nomenclatura utilizada: Compañías de vigilancia: VP; Cooperativas de Vigilancia Privada:  CVP; Organismos Policiales: OP; Organismos Gubernamentales:  OG





� Cada munición deberá contener el nombre del fabricante, año de fabricación, la nomenclatura asignada al destinatario de la misma por el DAEX y una numeración correlativa que individualice cada munición. Este marcaje deberá efectuarse en el culote de la vaina de los cartuchos, cuya grabación deberá contener: nombre del fabricante; calibre; año de fabricación; número de lote; código de marcaje asignado por el DAEX en la ranura de extracción del cartucho.
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